
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 066/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La solicitud efectuada por la Subsecretaría de Turismo y Deportes 

de esta Municipalidad en relación a la habilitación como guía de primera 

categoría del baquiano de esta localidad Sr. Bernabé Leal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que en reunión de los guías habilitados por esta 

Municipalidad, éstos acordaron solicitar se le extienda la 

correspondiente habilitación como guía de primera categoría en virtud 

de la basta experiencia del Sr. Leal y se lo exima del pago de los 

derechos que pudieran corresponder en virtud de que el mismo carece 

de medios económicos para solventar dicho gastos; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AUTORIZASE el otorgamiento sin cargo, de la correspondiente 

habilitación como "Guía de primera categoría", al baquiano Sr. Bernabé 

Leal, por los motivos establecidos en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Subsecretaría de Turismo y Deportes a los 

efectos que pudieren corresponder.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y la Sra. Subsecretaria de Administración 

Financiera.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 31 de mayo de 2000.- 

 

firmado: 

CRA. ROSANNA OLMOS   GABRIEL SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SUBS.ADM.FINANC.    SEC.DE GOB. Y PROD.  INTENDENTE MUNICIPAL  


